
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0703 

RADICADO N° 2020-00081-00 

 

 

 

Se incorpora y se deja en conocimiento respuesta dada por la Bancolombia 

S.A. (anexo 43, demanda principal, exp. digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 75777297df952bc70e2cbc1b72f69fa86aaeddf7ebfa7fd634faa3c246a78819 

Documento generado en 27/04/2021 09:33:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 05 de febrero de 2021 Código interno  Nro 75844481 (favor citar al responder)

JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Respuesta al Oficio No. '1212

Rad: '05360203100120200008100

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

ITAGUI, ANTIOQUIA

En atención a la solicitud del Señor(a)

ANA MARIA VANEGAS CARDONA

Oficio N° 1212

Demandante GLORIA PATRICIA HERRERA GIL

Valor del Embargo $ 259,820,000.00

DEMANDADO

PRODUCTO 

AFECTADO 

TERMINADO EN

OBSERVACIONES

 - La persona no tiene vinculo comercial con Bancolombia

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Yenny Montoya Ayala

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

CARLOS ARTURO RAMIREZ 

CARDONA 71724843



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 05 de febrero de 2021 Código interno  Nro 75844481 (favor citar al responder)

JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Respuesta al Oficio No. '1212

Rad: '05360203100120200008100

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

ITAGUI, ANTIOQUIA

En atención a la solicitud del Señor(a)

ANA MARIA VANEGAS CARDONA

Oficio N° 1212

Demandante GLORIA PATRICIA HERRERA GIL

Valor del Embargo $ 259,820,000.00

DEMANDADO

PRODUCTO 

AFECTADO 

TERMINADO EN

OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

5486

Saldo Inembargable

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Yenny Montoya Ayala

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

CLAUDIA YANETH GIL ARIAS 

43732127


